
bro (Zaragoza), durante las
:icina, proposiciones para esta

(G. C.-3.728) (O.—61.139}

Madrid, 3 de julio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

cidirá la adjudicación
sorteo.

por medio del

\u25a0—•-«••o*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidratóles*.
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el dia 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

fica del E-
horas de of
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.108.902,86 pesetas.

La fianza provisional, a 42.178,10 pe-
setas.

Madrid, 14 de junio de 1965.—El Go-
-bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

conocimiento

glamento.
Lo que se hace público para general

lamanca de Jarama, este Gobierno Civil,
en cumplimiento de lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Epizootias, la de-
clara oficialmente en el mencionado mu-
nicipio.

Se señala como zona infecta los pas-
tos comunales y el pago denominado
«Campalvillo», como zona sospechosa, io-
do el término municipal, y como zona de
inmunización, la ordenada en el vigente
Reglamento de Epizootias.

A los efectos de localizar ei mal para
su más rápida extinción, se observará con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 229 al 235 del mencionado Re-

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de Carbunco Bacteridiano en Ta-

Servicio Provincial de Ganadería
IERNO CIVIL

(G.C.-3.852)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 128.895,10 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
6.444-755.38 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de
agosto de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de revestimiento de la acequia
de Ulea, TT. MM. de Ojos y Ulea
(Murcia). Derecho de tanteo concedido
por O. M. de 7 de mayo de 1965 al
Heredamiento de aguas de Ulea (Mur-
cia).

ANUNCIO DE SUBASTA

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de Carbunco Bacteridiano en Ca-
rabaña, este Gobierno Civil, en cumpli-
miento de lo prevenido en el vigente Re-

cento de Epizootias, la declara ofi-
UTiente en el citado municipio.
Se señala como zona infecta el lugar

ocupado por los animales enfermos, co-
mo zona sospechosa, todo el término mu-
nicipal, y como zona de inmunización, la
ordenada en el vigente Reglamento de

¿rcotias.
os efectos de localizar el mal para

su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 229 al 235 del mencionado
Reglamento.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de junio de 1965.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez

(G. C—3.858)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. —Sección 3.a

1. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico, o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando !a
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 23

de diciembre de 1960.

2.* — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán sim íl-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

1.'—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de • , según Documento Nacional de
Identidad n.° ....... con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día ....... y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

Modelo de proposición

Hasta las trece horas del dia 9 de
ito de 1965 se admitirán en el Nego-

1 de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-

itecimiento de Eulate (Navarra)

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRIpS del proyecto modificado de pre-
»s del de conducción de aguas para

se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas v
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de

8.*—^Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-

7-a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración £ Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6."—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. 1—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4-* — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.^Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

gistro Mercantil
6.—Escritura social

5. — Incompatibilidades; Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

Inscrita en el Re-

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, ios siguientes:

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capi-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

ación y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

dministración, 2737630. Talleres, 2733836.
937. —Horas de oficina: De ocho y media
ana a dos y media de la tarde. Para él
co: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. > atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar»
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas*

necen abiertos al público'desde las diez a las trece horas, codea
los días laborables, en Miguel Ángel, 2j, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giropostal.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
an este Boletín, dispondrán que se deje
ar en el sitio de costumbre, donde penna-
ecerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.—¡Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* línea» se mielen por el total del espacio que ocupe el aaasckfe
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dat
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tre, 210, y un año, 390.



8. — Documentación acreditativa de ¡a
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3-*—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4-* — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por ¡a iey
del Timbre vigente.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exig:das por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1052 y por el Decreto-
lev de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
20 de mavo).

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1964.

4. — Incompatibil:dades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en

nmiruna de las que señala la Ley de 20

dicembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la lev de Administración y
Contab'lidad de la Hacienda Pública.

(ín el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gáronos: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

1. — Fianza provisional: Resgua'd.)
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa -M el
anuncio, en metálico o en efectos le !a
Deuda Pública, al tipo asignado por l;is

disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en ¡a forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de .1960.

toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente ei contenido' del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación d*
proposiciones y documentos necesarios y

i.»—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose a¡ modelo precedente y se presen-
taran en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrauo, tn
ei que se consignará que son parí esta
contrata y el nombre del proponente.

2." — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará^ asi-
mismo, el títuio de la subasta y el iioin

bre del proponente, se presentarán simJ-
táneamente con la proposición ios do.u-
mentos siguientes:

Autorizada la subasta de las obras de
urbanización (explanación y pavimenta-
ción, alcantarillado y abastecimiento de
agua) del polígono «San Antón» (Fase
A), de Albacete, se admitirán proposicio-
nes para tomar parte en dicha subasta
hasta las trece horas del vigésimo día há-
bil contado a partir del siguiente al de
la última publicación de este anuncio en
el «Boietín Oficial del Estado» y en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Madrid y Albacete.

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del polígono «San An-
tón» (Fase A), de Albacete.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuarta
del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Juan de Ja Cruz, núm. 2, Madrid)
o en la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Albacete (Tesifonte Gallego,
número 14), en la forma que se deter-
mina en Ja condición séptima del pliego
de las particulares y económicas del pro-
yecto.

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbanización
y en Ja Delegación Provincial antes ci-
tada.

sorteo

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales, se verificará en el mismo acto de
la subasta una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince minu-
tos, precisamente entre'los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido di-
cho término subsistiese la igualdad, se de-
dicirá la adjudicación por medio de

El tipo de la subasta es de trece
millones trescientas ochenta y cinco
mil ocho pesetas con nueve céntimos
(I3-385-oo8)09)- La cuantía de la fianza
provisonal es de doscientas sesenta y sie-
te mil setecientas pesetas con dieciséis
céntimos (267.700,16).

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 8 de septiembre pró-
ximo a partir de las nueve horas, ante
la Mesa y en la forma establecida en la
condición novena del pliego de las particu-
lares v económicas.

(O.—61.201)(G. C—3.813)

Don , de nacionalidad ve-
cino de , con domicilio en , en
representación de , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» (o de la provincia) núm ,
del dia de de 1965, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en subasta, de las
obras de urbanizacón (explanación y pa-
vimentación, alcantarillado y abasteci-miento de aeua) del oolígonó «San An-
tón» (Fase A), de Albacete, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta suieción a los
expresados requisitos y condiciones, por
el coeficente de adjudicación de , ob-
tengo dividiendo el importe de la ofer-
ta por el presupuesto tipo de subasta has-
ta la ouinta c;fra decimal.—(Lugar, fe-
cha y firma del solicitante.)

Modelo de proposición

Madrid, 1 de julio de 1965.—El Direc-
tor-Gerente, P. D., Alfonso Terrer de la
Riva.-—(Firmado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

(G. C—3.730) (O.—61.141)

Madrid, 3 de julio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes. Jefe de 1a Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Adnvnistración y Contaoi-
tidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más propos:ciones de iguales impor:e;,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-

la adjudicación por medio del
sor'en.

"•''—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1H86 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de iqn y la de 20 de diciembre de
1932, modificando el capitulo V de la
misma.

caso
6.*—Junta de subasta: Estará integra-

da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente iey
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig
nen por la Superioridad

Autorizada por Resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda la
subasta de las obras de urbanización (Red
de alumbrado público del sitema viario y

ica de los centros de trans-
formación) del polígono «Pan y Guindas»,
de Patencia, se adm'tirán proposiciones
para tomar parte en dteha subasta hasta
las trece horas del visrés;mo día hábil con-
tado a partir del siguiente al de la úl-

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización (Red de alumbrado pú-
blico de! sitesma viario y obras de fá-
brica de los centros de transforma-
eón) del polígono «Pan y Guindas», de
Patencia.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciembre
de 1960, Decreto de 24 de mavo de 1962y demás normas concordantes, v a losefectos que procedan en relación con el
expediente que se incoa, se hace públ'co
por el presente anuncio, para que en elplazo de qumce días natur.il- s, contados

\u25a0 la fecha de su ins-rnón en el Bo-
cial de la orovmcia de Mid-id,
ten oor los i-teresados en el Gi-binete Técnico de Arquitectura de los

Aprobada el acta de recepción- única y
definitiva de las obras «Acondicionamien-
to parcial de la calle de Agustín de Be-
tancourt», por Orden de i de febrero de
1965, el adjudicatario de dichas obras,
don Vicente Pérez de la Cal, ha solicitado
la devolución de la fianza de 20.000 pese-
tas que para garantizar la ejecución de las
obras de referencia estableció en la Caja
General de Depósitos el día 23 de octu-
bre de 1964, según resguardo -números
69.248 de entrada y 289.218 de registro
y a disposición del limo. Sr. Delegado
del Ministerio de Obras Públicas en el
Gabinete Técnico de Arquitectura de los
Nuevos Ministerios.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia *Hidroeléctrica Española, Distribuc.fr»
Centro, con domicilio en Madrid, calle
de la Aduana, número 29, en solio»" 1

de autorización para instalar una es-*
ción de transformación, habiéndose hf
cho pública esta petición («Boletín Otf
cial del Estado» de 28 de enero de t^>
para conocimiento de todos los que P?"
dieran considerarse afectados p°r 'misma, sin que en el plazo señalado s*
haya presentado oposición alguna, .
cumolidos los trámites reglamentar*'
ordenados en las disposiciones viger-te"

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro. 'a

estación de transformación que «*
cita:

DE MADRID
DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

SÁBADO 17 DE JULIO

Pnmera Jefatura Regional

tes ierresires

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General úe iranspor.

Servicios de transporte mecánico por
carretera de la provincia de Madrid

, ve-

—•*-\u25a0>•,

|«Ot«.

(0.-6i. I74)(G. C-3.766)

Madrid, 6 de julio de 1965 El Delegado, José Suáre.z Sinova.

Nuevos Ministerios las reclamaciónque haya lugar por daños y per uV 'deudas de jornales o materiales, aceitetes de trabajo o por otros concepto-
CD"

satisfechos por el mencionado don \¡l?
n<>

te Pérez de la Cal referentes a eshobras, en el bien entendido que únicam
te se considerarán válidas aquellas *"clamaciones que hayan s do formula/*
ante el Tribunal o Juzgado correspom
diente. "

Don , de nacionalidad
ciño de , con domicilio en , en
representación de , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» (o de la provincia) núm ,
del día de de 1965, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en subasta, de las
obras de urbanización (Red de alumbra-
do público del sitema viario y obras de
fábrica de los centros de transformación)
del polígono «Pan y Guindas», de Paten-
cia, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos- y con-
diciones, por el coeficiente de adjudica-
ción de , obtenido dividiendo el im-
porte de la oferta por el presupuesto tipo
de subasta hasta la ouinta cifra decimal.
(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

(G. C— 3.814) (O.—61.202)

Modelo de proposición

Madrid, 12 de julio de 1965. — El Di-
rector-Gerente, P. D., Alfonso Terrer de
la Riva.—(Firmado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuanta del adjudicatario.

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales, se verificará en el mismo acto
de la subasta una licitación por pujas a
la llana durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido di-
cho término subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

La cuantía de la fianza provisional es
de cuarenta y cuatro mil setecientas se-
senta y tres pesetas con noventa y tres
céntimos (44.763,93).

El tipo de la subasta es de dos mi-
llones doscientas treinta y ocho mil cien-
to noventa y seis pesetas con cuarenta y
tres céntimos (2.238.196,43).

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de Ur-
banización el día 8 de septiembre próxi-
mo, a partir de las nueve horas, ante la
Mesa y en la forma establecida en la con-
dición novena del pliego de Jas particu-
lares y económicas.

tima publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en los «Bo-
letines Oficiales» de las prov.ncias de Ma-
drid y Faiencia.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia üe Urbanización (planta cuarta
del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Juan de Ja Cruz, núm. 2, Madrid)
o en la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Palencia (Mayor, núms. 17
y 19), en la forma que se determina en
la condición séptima del pliego de las par-
ticulares y económicas clel proyecto.

Los proyectos de ias obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

NUEVOS MINISTERIOS

Gabinete Técnico de

ANUNCIO

Arquitectura

(G. C—3.812)

Madrid, 9 de julio de 1065.—El Ing
niero Jefe, Luis Sierra Piquera.

(O.—-61.201!

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la excelntísima Diputación Pro-
vincial de Madrid; a los Ayurtamientos
de Madrid, Getafe, P:nto,' Va'demoro,
Ciempozuelos y Aranjuez ; Sindicato Pro-
vincial de Transportes y Comunicaciones
ya las Empresas: «La Sepulvedana, So-
ciedad Limitada» ; «Auto-Res, Sociedad
Anómma» ; «Transportes Adeva, Si -Vad
Anónima» ; Bemardino Adeva Balleste-
ros y «La Veloz, S. A.», conces:ona-,;1<
de servicios de igual c'ase con tramos ¿e
coincidencia con el provectado.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado, o ent'endan oue se
trata de una prolongación o hiiuela de
otro ya establecido, harán constar por es-
crito el fundamento de su derecho y el pro-
pósito de ejercitarlo.

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 11 del Reglamento de Orde-
nación de los Transportes Mecánicos por
Carretera, se abre información pública
por piazo de treinta días hábiles, corna-
dos a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para que las entidades y particulares
interesados puedan examinar el proyecto
que obra en la Delegación Provincial de
Transportes de Madrid (primera planta
del Ministerio de Obras Públicas) desde
las diez a las trece horas, y presentar en
dicha Dependencia cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad de tal servicio, su clasificación a los
fines del citado Reglamento de Ordena-
ción y el de Coordinación, condiciones
en que se proyecta su explotación y ta-
rifas.

Autorizada, por resolución fecha 18 demayo de 1905 de la Dirección General
de Transportes lerrestres, la Emj.esa
«Autómnious lnteruroanos, S. A.» ha
presentado soiic.tud y proyecto pa.a el
establecimiento de un servicio público re-
gu:ar de transportes de v.ajeros, equipa-
jes y encargos, con carretera emre Ciu-
dad Real y Madrid.

INFORMACIÓN PUBLICA

5- 1—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

2

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.



1, la
Es-

cidos en la del 23 de febrero de 1949.
Madr;d, 15 de junio de 1965.—El Inr

genero Jefe (Firmado).
(G. C—3.752) (O.—61.160)

[uinta de la Orden ministerial de 12 de
eptiembre de 1939 y preceptos estable-

5.a—La Administración dejará sin efec-
to ta presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimtento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las normas segunda y

Bf*—La . instalación de la estación de
preformación se ejecutará de acuerdo
n las características generales consig-
nas en el proyecto que ha servido de
Me a la tramitación del expediente, de-
jj|ido adaptarse en todos sus detalles a

de carácter general y
aprobados por Orden ma-

terial de 2-? de febrero de 1949.
a."—Esta Delegación de Industria efec-
Érá durante las obras de instalación y
a vez terminadas éstas, las comproba-
mes recesaras por lo que afecta al cum-
ímiento de las condiciones reglamentá-
is de los Servicios de Electricidad y
imismo el de las condiciones especiales
esta resolución y en relación con la

aruridad pública, en la forma esoecifi-
da en las disposiciones vigentes.
4.*—El peticionario dará cuenta a esta
ílegación de la terminación de las
ras, para su reconocimiento definitivo
levantamiento del acta de autorización

funcionamiento, en la que se hará
nstar el cumplimiento por parte de
uél; de las condiciones especiales y de-
as disposiciones legales.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, paseo de la Di-
rección, esquina a la calle ViHaamil, com-
puesta por dos unidades de transforma-
ción de 400 kVA. cada uno a 15.000/
380-220 y 15.000/220-127 voltios, res-1
pectivamente, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde la E. T.
de Bustillo, 26-21IIE-3, a la de Huerta
del Obispo, 26E-119.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
Í939, con las Condiciones Generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1."—El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
tirovincia.

:ita:

fTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
>añola, S. A., Distribución Centro, la
itación de transformación que se

(G. C—3.756) (O.—61.164)

Madrid, 14 de junio de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5. a—La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las normas seg-unda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

4-*—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación d?. las
obras, para su reconocimiento definit;vo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aouél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

3.*—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo oue afe~+í> ->l cum-
plimiento de las condiciones reglamenta-
rias de los Servicios de Electricidad y
asimismo e! de las condiciones especiales
de esta resolución y en relación con la
seguridad pública, en la forma especifi-
cada en las deposiciones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expedienie. de-
biendo adaptarse en todos sus detaltes a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 2-? de febrero de 194-;.

i. a—El plazo de puesta en mancha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

' Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Carabanchel Bajo, caite de
Ariza, frente al número 14, denominada
«Caño Roto número 2», compuesta por
dos unidades de transformación de 250
kVA. cada uno a 15.000/220-127 voltios,
alimentada mediante línea desde la E T.
«Caño Roto número 4», 26-17E-123.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle
de la Aduana, número 29, en solici-ud
de autorización para instalar una esta-
ción de transformación, habiéndose he-
cho pública esta petición («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 29 de mayo de 1965)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamerttr'rios
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
para instalar una estación de transfor-
mación en Torrelodones (Madrid), deno-

«Arroyo de Trofa», con un tran?-

de 25 kVA. a 15.000/380-220
aumentada mediante derivación

línea Marmota-Torrelodones.
fí.íEsta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
x939, con las Condiciones Generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i. a—El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Visto el expediente incoado en esta
elevación de Industria, a instancia de
idroeléctrica Española, Distribución
Élitro, con domicilio en Madrid, calle
! la Aduana, número 29, en solicitud
I'autorización para instalar una esta-
K de transformación, habiéndose he-
ló pública esta petición («Boletín Ofi-
al del Estado» de 12 de mayo de 1965)
era conocimtento de todos los que pu-
eran considerarse afectados por la
isma, sin que en el plazo señalado se
wa presentado oposición alguna, y
Bnpl'dos los trámites reglamentarios
¡fenados en las disposiciones vigentes,
Élsta Delegación de Industria ha re-
lelto:

4.a—El peticionario dará cuenta a esta
Deleg-ación de la term;nación de las
obras, para su reconocimiento definitivo

3.a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones recesaras por lo ore afc-t"1 al cum-
plimiento de las condiciones reglamenta-
rias de los Servicios de Electricidad y
asimismo el de las condiciones especiales
de esta resolución y en relación con la
seg-uridad pública, en la forma especifi-
cada en las deposiciones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el provecto oue ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalle-i a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 2-? de febrero de 1049.

provinca

i.a—El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicac;ón de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la

Esta autor'zación se otorsra de acuer-
do con la Lev de 24 de noviembie de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Esta Delegación de Industria na re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle
de la Aduana, número 29, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción de transformación, habiéndose he-
cho pública esta petición («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 28 de enero de 1965)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados puf la
misma, sin que en el plazo señalado se
hava presentado oposición alguna, y
cumolidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes.

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en el poblado de Caño Roto,
Madrid-Carabanchel, denominada «Caño
Roto número 4», compuesta por un solo
transformador de 250 kVA a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y saFda del cable desde la E. T.
Jauia, 26-17E-12;, a la de Caño Roto
número 2, 26-17E-127.

En expediente que instruye esta Junta
sobre clasificación de la Fundación be-
néfico docente denominada «Fosssa»,
instituida por escritura pública otorgada
ante el Notario de esta capital don Fer-
nando Fernández Sabater el 23 de junio
de 1965, cuva presidencia la ostenta d^n
Francisco Guijarro Arrizabalaga, eleva-
da la misma en sesión fundacional cele-
brada el día 24 de mayo de 1965, en
cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 43 y siguientes de la Instrucción
General de Beneficencia Docente Oe 24
de julio de 1913, se acuerda citar a los
representantes de dicha Institución y a
los interesados en sus beneficios, para
que en el plazo de quince días, contados
a partir de la publicación de este edicto(G. C.-3.755) (O.-61.163)

Madrid, 14 de junio de 1965.—El In-
gentero Jefe (Firmado).

5- a—La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquer
momento en que se compruebe el Incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
sentiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

4- a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamtento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

3-a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones recesaras por lo que afecta al cum-
plimiento de las condiciones reglamenta-
rias de los Servicios de Electricidad y
asim;smo el de las condiciones especiales
de esta resolución y en relación con la
sesruridad pública, en la forma especifi-
cada en las d'sposlciones vigentes

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acierdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expedieote, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

i. a—El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, carretera de San
Isidro, esquina a una calle sin nombre
(río Manzanares), que se denominará «In-
formación y Turismo», compuesta por
dos transformadores de 250 kVA. cada
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada
mediante entrada y salida del cable desde
la subestación Melancólicos, 49SE132-1,
a la E.- T. San Justo, 26-17E-51, y una
salida para la de Canódromo, 26-17E-99.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembie de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle
de la Aduana, número 29, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción de transformación, habiéndose he-
cho pública esta petición («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 28 de enero de 1965)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes,

SÁBADO 17 DE JULIO

j=o<~x»=—*

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

EDICTO

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
estación de transformación que se
cita:

(G. C.-3.754)

Madrid, 14 de junio de 1965.—F,l In-
geniero Jefe (Firmado).

5- a—La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en 'os da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por pane de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

(O.—61.162)

cita:

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
estación de transformación que se

Madrid, n de junio de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—3.753) (O.—61.161)

5-
a—La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

2-s—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3-a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesar'as por lo aue afecta al cum-
plimiento de las condiciones reglamenta-
rias de los Servicios de Electricidad y
asimismo el de las condiciones especíales
de esta resolución y en relación con la
seguridad pública, en la forma especifi-
cada en las disposiciones vigentes.

4-a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

cita:
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AUTORIZANDO a Hidroeléctrica
pañola, S. A., Distribución Centro
estación de transformación que



la ciase , núm , en relación a
la subasta anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha ....... en
el monte , de las pertenencias de

(Fecha y firma del proponente.)

(G. C.-3.876)

Madrid, 8 de julio de 1965. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Vice-
presidente (Firmado).

en el Boletín . Oficial de la provincia,
puedan elevar las alegaciones o reclama-
ciones que tengan por conveniente, a
cuyo efecto se hace constar que el expe-
diente se encuentra a disposición de los
que deseen examinarlo, en las oficinas de
la Junta Provincial de Beneficencia,
Amor de Dios, 6, cualquier día laborable,
de cinco a siete de la tarde.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Durante el plazo de exposición yocno
días más podrán ser libremente examina-
dos y formular contra los mismos, por es-
crito, los reparos y advertencias que en
derecho procedan.

Rascafría, 6 de julio de 1965.—El Ai-,
caide (Firmado).

(G. C—3.809)

RASCAFRÍA

En cumplimiento, y a los fines previs-
tos en la vigente ley de Régimen Local,
quedan expuestos al público por espacio
de quince días, en la Secretaría de es re
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

i.° Cuenta general del Presupuesto or-
dinario, Cuenta de Administración del
Patrimonio municipal y Cuenta de Valo-
res Auxiliares e Independientes, referidas
todas al pasado año de 1964. \u25a0

2.° Expediente de Suplemento de cré-
dito, con cargo a superávit del anterior
ejercicio, dentro del actual Presupuesto de
1965.

(O.—61.197)

(G. C—3.804)

Colmenar Viejo, a 6 de julio de 1965El Alcalde, Francisco Sanz Madrid.
(O.—61.192)

COLMENAR VIEJO
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno

ce esta Villa la ejecución de las obras de
renovación de la tubería de conducción
de aguas para mejora del servicio de la
población, construcción de un edificio des-
tinado a matadero y de una piscina pú-
blica municipal, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, y en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, podrán formu-
larse por los interesados las reclamacio-
nes que estimen procedentes' contra di-
chos acuerdos.

AYUNTAMIENTOS

Cercedilla, 7 de julio de 1965
calde, Miguel Arias

(G. C—3.810)

Lote único. —Consta de 284 pinos, con
un volumen de 126,599 metros cúbicos,
un precio base de licitación de 119.104,34
pesetas y un índice de 148.880,42 pese-
tas, siendo su apertura a las doce treinta
horas.

Lote núm. 3. —Consta de 594 pinos,
con un volumen de 340,424 metros cúbi-
cos, un precio base de 320.270,90 pese-
tas y un índice de 400.338,62 pesetas,
y su apertura a las doce horas.
«Pinar Baldío»

Lote núm. 2. — Consta de 482 pinos,
con un volumen de 163,896 metros cú-
bicos, un precio base de 134.919,20 pese-
tas y un índice de 168.649,00 pesetas, y
la apertura de sus plicas a las once trein-
ta horas.

«Pinar y Agregados»
Lote núm. 1.—Consta de 1.068 pinos,

con un volumen de 722,159 metros cúbi-
cos, un precio base de licitación de pe-
setas 689.407,20 y un precio índice de
861.759,00 pesetas, procedíéndose a la
apertura de las plicas de este lote a las
once horas.

,—61.198)

catario

ii.- El contrato, conforme al artícn
49 del Reglamento de Contratación,
efectuará en escritura pública, siendo 1;
gastos derivados del mismo, anuncios
impuestos de cargo y cuenta del adjuc

10. Se tendrán en cuenta las norm;

contenidas en el artículo 29 del Regí;
mentó citado al respecto, sobre, el ba
tanteo de poderes, debiendo acompasan
a toda proposición el documento que acr
d:te la fianza provisional, y declarac
jurada de no hallarse comprendido en
compatibilidad ni incapacidad según sei
la el artículo 30.

9.a Por rebasar el costo de la cifra
500.000 pesetas que como tope señala
artículo 26 del Reglamento de Contra
ción, se publicará el anuncio resumen
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
la provincia, así como en la tablilla rr
nicipal.

7. a De declararse desierta la pnmei
subasta, se entiende convocada uní s<
gunda subasta bajo iguales tipos, y oa¡

ella se admitirán plicas durante otros di<
días siguientes hábiles al de haberse !<
vantado el acta, declarando desierta
primera. La apertura de plicas en es
supuesto también tendrá lugar en el d
onceavo v hora de las diecinueve.

8. a La apertura de plicas se efectúa
ante la Mesa, constituida por el señor .J
calde y el Secretario de este Avunt
miento.

Arquitectura y con- cargo a las suW
ciones y créditos concedidos.

5. a La fianza provisional será del 2 D,
ioo del tipo de licitación y ja definir-
del 4 por 100 del precio del remate- J
biendo consignarse la definitiva dentrolos diez días siguientes a la adjudicacii
de la obra.

6. a Las plicas deberán presentarse
Secretaría municipal durante las horas'
cíicina dentro de los diez días siguient
al de la publicación de este anuncio en 1
«Boletines Oficiales», toda vez que el P]
no se acogió a la reducción establecida i
el artículo 19 del Reglamento de Contr
tación de las Corporaciones Locales,
día siguiente hábil y hora de las diei
nueve se procedrá a la apertura de las p
cas presentadas o, en su defecto, a '

vantar acta de haber quedado desierta
subasta

Soto del Real, a 7 de julio de 1965.—
El Alcalde, Valentín Morcillo.

(G. C—3.833) (O.—61.216)

Lo que se hace público para general
conocimiento, ai objeto de que las perso-
nas interesadas puedan formular en el pla-
zo de quince días las reclamaciones qus
estimen pertinentes.

SOTO DEL REAL
Don Emiiio Paredes Gutiérrez solicita

autorización para instalar industria des-
tinada a bar en la calle del Generaljsi tío,
número 5

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, formado para
atender obras de renovación de la tube-
ría de conducción de agua potable, cons-
trucción de un matadero municipal y
construcción de una piscina municipal, es-
tará de manifiesto al público en !a Secre-
taría de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 698 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, durante cuyo plazo se po-
drán formular respecto al mismo las re-
clamaciones y observaciones que se esti-
men convenientes.

(G. C-3.805)

Colmenar Viejo, a 6 de julio de 1965
El Alcalde, Francisco Sanz Madrid.

(O.—61.Í93)

12. En lo no previsto en'los püeg(
de condiciones económico-facultativas, ¡

estará'a lo determinado en el Reglamen:
de Contratación, y las proposiciones é
berán ajustarse al modelo que se inserta

(G. C—3.806)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
dias se hallará de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento el expedien-
te de Suplemento de crédito por aplica-
ción de superávit, dentro del Presupues-
to ordinario vigente, a los efectos de exa-
men y reclamación procedentes.

Colmenar Viejo, 6 de julio de 1965.—El Alcalde, Francisco Sanz Madrid.
(O.-61.194) -El

(O.—61.217)(G. C-3.834)

Soto del Real, 7 de julio de 1965
Alcalde, Valentín Morcillo.

Aprobado por esta Corporación el pite-
go de condiciones que ha de regir en -a
subasta del aprovechamiento de pastos de
las fincas «Dehesa Boyal» y «Cerca de
Concejo», de los Propios de este Muni-
cipio, quedan expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de ocho días, al objeto de reclama •
ciones, de conformidad con el articulo 312
de la! ley de Régimen Local y 24 de! Re-
glamento de Contratación.

Proposición

Don , que habita en , cal
de , núm. ..,..., provisto de car»
de identidad , expedido en ei

terado del pliego de condiciones ecom
mico - administrativa y técnicas y dem;

condiciones que rigen la subasta de lí
obras -de construcción de un Campo (

Deportes Municipal, acepta todas ellas
se obliga a su ejecución dentro del pía2
por el precio total de pesetas.

(G. C.-3.854)

Leganés, a 10 de julio de 1965-—
Alcalde (Firmado).

Don Francisco Sanz Madrid, Presidente
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régi-
men Local e Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Ayuntamiento
la Cuenta de s Administración del Patri-
monio, correspondiente al año 1964; sus
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión, por quince dias, durante cuyo plazo
y ocho días más se admitirán los repa-

observacion. medan formu-
larse por escrito.

(G. c—3.807)

Colmenar Viejo, a 6 de julio de 1(165.
residente de la Corporación, Fran-
Sanz Madrid.

LEGANES

-3-853)(G. C

Aprobado por el Pleno Municipal el
contrato de préstamo con la caja de la
Diputación Provincial de compensanción
por importe de 650.000 pesetas, y con
destino a la construcción de un Campo
de Deportes Municipal, queda expuesto
en Secretaría municipal, a fin de oír re-
clamaciones, por espacio de quince días.

Leganés, a 30 de junio de 1965.—El
Alcalde (Firmado).

(O.—61.227)

—3-835)(G. C

La rectificación del Padrón de HaD
tes, correspondiente a este Municipio
ferida al 31 de diciembre de 1964,
cuentra expuesta al público, para oír

clamaciones, por término de quince a'
(

Leganés, a 6 de julio de 1965. —El
calde (Firmado).

(O.—61.195)

Todo aquel que presente proposición en
nombre de tercera persona o entidad de-
berá acompañar poder previamente bas-
tanteado a costa de! licitador por Letra-
do en ejercicio dentro de la provincia.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante las horas de diez a ca-
torce, los días no feriados que medien
hasta el día del remate.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumpliendo lo ordenado
en el artículo 25 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

La subasta se verificará conforme a lo
establecido en el artículo 34 del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
1953. Las proposiciones se admitirán por

espacio de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente, también hábil, de
aquel en que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta las
catorce horas; celebrándose el acto de
las plicas presentadas al siguiente día há-
bil de cumplirse los veinte citados, en el
Salón de Actos de esta Casa Consisto-
rial, y bajo la presidencia del señor Al-
calde o Teniente en quien delegue; un
miembro de la Comisión de Montes, un
representante del Distrito Forestal y los
señores Interventor y Secretario de la
Corporación, dando este último fe del acto.

Toda proposición deberá venir reinte-
grada con arreglo a la vigente lev del
Timbre y sello municipal, a razón de cin-
co pesetas por cada mil o fracción de és-
tas a constituir, debiendo acompañarse una
declaración jurada del proponente mani-
festando que no se halla incurso en nin-
guna de las causa de incompatibilidad o
incapacidad que señalan los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, así
como el resguardo de haber constituido
la fianza provisional, no admitiéndose pro-
posiciones que no cumplan este requisito
o no se ajusten al modelo que al final
se inserta

Anuncio de subasta de maderas
Es objeto de esta subasta el aprove-

chamiento de tres lotes de macera pro-
cedentes del «Monte Pinar y Agregados»,
de los Propios de esta Villa, y un lote
del «Pinar Baldío», de las pertenencias,
el primero, de Cercedilla, y el segundo,
de Cercedilla y Navacerrada, con arreglo
a los pliegos de condiciones facultativas,
jurídicas y económico - administrativas
aprobadas por el Ayuntamiento, y por ios
tipos de tasación que se consignan en las
condiciones particulares de cada uno.

La fianza provisional a constituir será
equivalente al 4 por 100 del tipo base de
licitación y la definitiva equivaldrá al 6
por' 100 del importe en que resultare ad-
judicado el aprovechamiento, debiendo
constituirse ésta en metálico o en Valo-
res del Estado, admitiéndose entre estos
las Cédulas de Crédito del Banco de Cré-
dito Local de España, o en créditos liqui-
dados por esta Corporación a favor del
proponente.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente iey de Régi-
men Loca! e Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Avuntamier.ro
la Cuenta general del Presupuesto ordi-
nario de! año 1064 ¡ sus justificantes y el
dictamen de la Comisión, por quince días.
durante cuyo plazo y ocho dias m
admitirán los reparos y observación* -puedan formularse por escrito.

Colmenar Viejo, a 6 de julio de xq6v
El Presidente de la Corporación, Fran-
cisco Sanz Madrid.

(G. C—3.808) (O.—61.196)

Don Francisco Sanz Madrid, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Colmenar
Viejo

años, natural de
, con residencia, por sí o en represen-

, lo cual acredita con ..
en posesión del certificado profesional de

, calle de
tación de

3.a La ejecución de las obras deberá
ser efectuada dentro ce 'os dos meses si-
guientes a su adjudicación.

4. a Los pagos se efectuarán contra
certificación extendida por el Servicio de

2. a Las obras se efectuarán según pro-
yecto redactado por el señor Arquitecto,
y el cual se encuentra expuesto en Secre-
taria municipal. .

Transcurrido el término de ocho dias
para oír reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que deberán servir de base
a la subasta de las obras para construc-
ción de un Campo Municipal de Depor-
tes, según anuncio inserto en el Boletín
Oficial de la provincia del día 7 de agos-
to último, se anuncia la subasta pública
de las mismas, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

i.* Tipo de licitación: Es de pesetas
1.300.136,10, admitiéndose proposiciones
con reducción.

En los autos que ante esta Mag'Str.
tura de Trabajo número tres se sigue
a instancia de don Jorge Vico Carbone
contra la «Cooperativa A. C. T. A.». e

reclamación sobre cantidad, se ha acó

dado se cite a la Empresa «Cooperáis
A. C. T. A.», cuyo actual paradero s

ignora, para qué el día veintitrés de ju'
actual y su hora de las diez y cincuet^
minutos de la mañana comparezca a
esta Magistratura, sita en la calle de
neral Martínez Campos, número^ ye?.
siete, para celebrar acto de conciba-"

SÁBADO 17 DE JULIO4

Condiciones particulares
de cada lote

CERCEDILLA

.—El Al-

(O. —61.22

se t

(X.—3 i.-.'

¡Magistratura de Trabajo^núni'
de Madrid

cédula de citación

Modelo de proposición

Don

, ofrece por el lote núm la can-
tidad de (en letra y en número) pe-
setas.



Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, ma-
no derecha, se ha señalado el día vein-
tinueve de julioactual, a las once de su
mañana, fijándose cómo condiciones las
siguientes:

go a los deudores y que se encuentra en
su poder en calidad de depósito, tenien-
do su domicilio en el pueblo de Puebla
de Cazalla (Sevilla).

Pleito al que ha correspondido el número
141, de 1965.

-Madrid, 8 de junio de 1965.—El Secre-
tario, María del P. Heredero.

(G. C

estimó reclamación núm. 155, de 1958, pro-
movida por doña Felisa Moreno Meléndez,
sobre exacción del arbitrio de Plusvalía co-
rrespondiente a transmisión de la finca sita
en José Ortega y Gasset, núm. 48, de Ma-
drid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

mantenimiento del' mismo, que por el Pro-
curador señor Zulueta Cebrián, en represen-
tación del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación del fallo del Tri-bunal Económico Administrativo Provincial
de Madrid de 29 de enero de 1965, que re-
solvió reclamación núm. 659 bis, de 1964,
promovida por don José Belda Méndez y
Sanjulián y otros, sobre exacción de arbitrio
de Plusvalía correspondiente a transmisión
de un solar sito en la avenida del Genera-
Iísimo, sin número,

Pleito al que ha correspondido el número
149, de 1965.

Madrid, 7 de junio de 1965.—El Secre-¡ tario, María del P. Heredero.
(G. C—3.247)

«el mismos día, seguidamente, para el
O,- ce no haber avenecia en el prime-
en la reclamación que se ha dejado
esada; advirtiéndole que es única ci-

tación, que deberá concurrir .con todos los
nedios de prueba de que intente valerse
!r^2 que los autos no podrán suspenderse

- falta injustificada de parte.
pul propio tiempo se le hace saber que
>ra a su disposición, en la Secretaria
¿"esta Magistratura, la copia simple de
demanda.
También se ha acordado se cite a! repre-
sante lega! de la expresada Empresa
Construcciones A. C. T. A.», para que
\u25a0 día y hora antes indicado comparezca
;rsonalmente a absolver posiciones en el
[presado acto de juicio.
fy para su inserción en el-Boletín Ori-
íO, de la provincia y con el fin de que
•va de citación en forma legal al repre-
ntante legal de la Empresa «Construc-
»nes A. C. T. A.», cuyo actual domi-
5o se ignora, expido la presente, que
ino en Madrid, a nueve de julio de mil
¡vecientos sesenta v cinco.—El Secreta-
) (Firmado)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas mil pesetas, en que
el referido camión ha sido justipreciado,
y no se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de esa cantidad.

Segunda
Rara tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(B.—2.063)

Madrid, 9 de junio de 1965.—El Secre-
tario, María del P. Heredero.

' (G. C

Providencia de 9 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por ((Inmobi-
liaria Juan José Alonso Grijalba, S. A.» se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, dictado en
reclamación por concepto de arbitrio sobre
solares sin edificar correspondiente a la fin-
ca conocida por «Las Cuarenta Fanegas».

Pleito al que' ha correspondido e¡ número
212, de 1965.

(A.—39.968)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
ál señalado para la celebración de !a su-
basta, se expide el presente en Madrid, a
trece de julio de 1965.—El Secretarlo,
Acisclo Torrecilla.—El Juez de primera
instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

.—3.249)

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de los-de Madrid.

A-—39-969)

Hago saber: Que en los autos de ma-
yor cuantía seguidos en este Juzgado
con el número 165, de 1964, a instancia
de don Antonio Caro Ramos, contra don
Mariano Cárdena López y don Juan Cár-
dena López, sobre cumplimiento de con-
trato y otros extremos, en cuyos autos,
con esta fecha, se ha acordado citar a
don Mariano Cárdena López y don Juan
Cárdena López, ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, segundo pi-
so, de Madrid, para el día veintidós de
los corrientes, a las once de su mañana,
apercibiéndoles de que de no compare-
cer serán declarados confesos.

Dado el presente en .Madrid, a nueve
de juliode mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Ma-
gistrado-Juez, José López Borrasca.

Pleito al que ha correspondido el número
211, de 1965.

Madrid, 9 de junio de 1965.-T-E! Secre-
tario, María del P. Heredero.

(G. C—3.251)

Providencia de 9 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don Pa-
blo García Asensio y doña Amelia Portillo
Tejador se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expropia-
ción de Madrid de 31 de marzo de 1965, que
fijó el justiprecio a la finca núm. 23/D del
Polígono 5 del Sector Poblado de Orcasitas,
segunda fase, propiedad de ios recurrentes,
expropiada por la extinguida Comisaría Ge-
neral para la Ordenación Urbana de Madrid,
actual Comisión del Área Metropolitana de
Madrid.

ila Primera de lo Contencioso
iministrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
*ara que sirva de emplazamiento a las
•sonas que se relacionan, con arreglo
>s artículos 60 y 64, en relación con los

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artictdo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Providencia de 5 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace

conocimiento de las personas a cuyo
fchubieren derivado o derivaren dere-
\u25a0jdel acto administrativo impugnado y
Bienes tuvieren interés directo en el
Kimiento del mismo, que por «Com-
\u25a0Vrrendataria del Monopolio de Petró-
M. A.» (C. A. M. P. S. A.) se ha iri-
Kto recurso contencioso-administrativo
«•evocación de fallo del Tribunal Eco-
ico Administrativo Provincial de Madrid
Bde marzo de 1965. que resolvió recla-
ón núm. 1.033/64 bis, promovida con-
iquidación por el impuesto de Derechos
és practicada por ocupación de terrenos

i margen derecha del Canal de Alfon-
|IT, del Puerto de Sevilla,
sito al que ha correspondido el número
de 1965.

ferid, 5 de junio de 1965
-, María del P. Heredero

(G. C—3.248)

Y para- su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a cinco de juliode mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Ma-
írisírado-Juez de primera instancia, S.
Martín-Laborda.

Los mencionados bienes se hallan de-
positados en poder de don Alejandro Me-
ló Torres, apoderado de la «Cía. Indus-
trias Capri Española, S. L.», con domi-
cilio en Conde de Vistahermosa, número
once, donde podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la su-
basta.

' Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del repetido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Servirá dé tipo para la misma la can-
tidad de setenta y cinco mil pesetas, en
que han sido tasados los bienes por el
perito designado al efecto, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercreo.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal de este Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños^ número uño,
el día veintinueve de julio actual, a ¡as
doce horas de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el iius-
trisimo señor don Segismundo Martin-
Laborda y Romeo, Magistrado-Juez de
primera instancia número dos, de esta
capital, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en autos de juicio ejecutivo
número siete, de mil novecientos sesen-
ta y cinco, promovidos por «Cía. Mercan-
til J. Barrero, S. A.» (JOBASA), repre-
sentada por el Procurador señor Muñoz
Cuéllar, contra «Cía. Mercantil Indus-
trias Capri Española, S. L.», se sacan a
la venta por primera vez, en pública su-
basta, los siguientes bienes muebles:

Un torno paralelo, semiautomático, de
dos metros de bancada o entre puncos,
con motor eléctrico acoplado de 3 HP.

Un torno paralelo, semiautomático, de
un metro y medio de bancada o entre
puntos, con motor eléctrico acoplado de
1 1/2 HP.

(A.—39.959)

fadrid, 7 de junio de 1965.—El Secre-
o, María del P. Heredero.

/G. C

r el presente anuncio se hace saber,
conocimiento de las personas a cuyo

r hubieren derivado o derivaren dere-

-ovidencia de 7 de junio de 1965

del acto administrativo impugnado y
¡¡uienes tuvieren interés directo en el
Itenimiento del mismo, que por el Pro-

lor señor Zulueta Cebrián, en represen-
>n del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
la interpuesto recurso contencioso-admi-
\u25a0ativo sobre revocación de fallo del Tri-
il Económico Administrativo Provincial

Madrid de 29 de enero de 1965. que re-
Bó reclamación 1.329/64. promovida por
iManuel Martínez Escobar, en nombre y
fesentacjón de la Venerable Orden Ter-
i de San Francisco de Asís, sobre contri-
iones especiales asignadas a la finca nu-
lo 13 de la calle de San Bernabé, por

Ki
de pavimentación de calzada y acerasl

ito al que ha correspondido el número
de 1965.

Madrid, 8 de junio de 1965
tario, María del P. Heredero.

(G. C—3.252)

Pleito al que ha correspondido el número
147, de 1965.

Providencia de 8 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren 'interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el Pro-
curador señor Zulueta Cebrián, en represen-
tación del Exemo. Ayuntamiento de Madrid,
se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provincial
de Madrid de 29 de enero de 1965, que es-
timó reclamación núm. 4.403/62. promovida
por don Gerardo Martín Gabia, en nombre y
representación de «Constructora Central» e
«Inmobiliaria Boreal, S. A.», sobre exacción
de derechos por licencia de apertura para
domicilio social en la calle de Almansa, nú-
mero 44, de esta capital.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número 18, de Madrid,
en providencia dictada en el día de hoy,,
se anuncia la muerte sin testar de don
Luis Anastasio de Jesús Nazareno Pérez
Siles, natural de Rute (Córdoba), hijo
de Francisco y de Laura, que falleció en
esta capital, a los sesenta y cuatro años
de edad, en estado de soltero y sin ha-
ber dejado ascendientes ni descendientes
de ninguna clase, habiendo comparecido
a reclamar su herencia sus cuatro her-
manos de doble vínculo llamados doña
Ana Victoria María de San Francisco de
Paula de Jesús Nazareno, doña María
Amelia de San Gil de San Alejo de Jesús
Nazareno, doña María Laura de San Se-
gundo de Jesús Nazareno y doña Mana
del Carmen Flora de Jesús Nazareno Pé-
rez Siles, a instancia de cuya última se-
ñora se tramita el expediente de decla-
ración de herederos, y la cual tiene con-
cedido el beneficio dé pobreza !<

V se llama a los que se crean con :.
o mejor derecho para que comparezcan
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número i, a reclamar--
la dentro de treinta días.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a 6 de julio de 1965.—El Secretario (Firmado)..' — El Juez de
primera instancia (Firmad

(C.—§ 7.211)

hace saber.
BBfovidencia de 7 de
Hpr el presente anuncio si

Sa conocimiento de las personas a cuyo
\u25a0M" hubieren derivado o derivaren dere-
B> del acto administrativo impugnado y
í quienes tuvieren interés directo en el

junio de 1965

Providencia de 8 de junio de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el Pro-
curador señor Zulueta Cebrián, en represen-
tación del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provincial
de Madrid de 30 de noviembre de 1965, que

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
primera instancia accidentalmente en-
cargado del Juzgado número ocho, de
Madrid, por licencia de su titular
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
dicho Juzgado, hoy a mi cargo, y Secre-
taría de don Acisclo Torrecilla, se tra-
mitan, promovidos por el Procurador don
Juan Antonio García San Miguel, en
nombre de «Financiera de Créditos In-
dustriales y Comerciales, S. A.», contra
don Pablo, don Segundo y don Francis-
co Espinar Aguilera, sobre pago de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, de un camión, marca «Hiño», ma-
trícula LE-14.281, con motor número
33017238, en buen estado de funciona-
miento, que ha sido objeto de embar-

SÁBADO 17 DE JULIO

.—3.253)

INSTANCIA
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saber,

—El Secre-
JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

.—El Secre-

—3.250)

JUZGADO NUMERO 15
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(A.—39.95,}

Se previene a los licitadores que <j.
seen tomar parte en la subasta que debe.rán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú.
blico destinado al efecto, el diez por cien.
to, cuando menos, del tipo de tasación
y que no se admitirán posturas que nocubran, también cuando menos, las dos
terceras partes del indicado tipo.

Y para su publicación en el Bolrtm
Oficial de esta provincia, se expide el
presente ejemplar en Madrid, a diez de
julio de mil novecientos sesenta y cinco,
El Secretario, P. H (Firmado).—El J.J(a
municipal, Fernando Agulló Soler.

Tercera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas en que ha sido valorada pericial-
mente, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Primera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el. diez por ciento de dicho tipo, sin cayo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Tercera
La referida máquina se encuentra de-

positada en poder de don José Luis Gon-
zález Rabal, con domicilio en Ecija, calle
del Carmen, número tres.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, Con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro de jumo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, José Cabello. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Madas
Malpica.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cinco.— '\u25a0

Matías Malpica.—El Secretario, José
Cabello (Rubricados).

Cuarta
Si se hiciesen dos posturas iguales se

abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

(A.—39.947)

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
exrrdo el presente en Madrid, a ciñen r!e
julio de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado).—El Juez .njni-
cipal, Francisco Iñiguez Celestino.

(A.—39-95 3)

Para que teñera lugar lá subasta se
ha señalado el día cinco de agosto pró-
ximo, a las once de su mañana, »-n la
Sala audiencia de este Juzsrado, sito en
Madrid, calle de Amor de D;os, núm*ro
uno, advirt:éndose a los licitadore-: que
para tomar parte en la subasta debería
consignar previamente en la mesa del
Juzsrado o establecimiento , destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del tipo de tasación, sin 1 cuvos requisi-
tos no serán admitidos, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran, por jo
menos, las dos terceras partes del pr^wío
de tasación, haciéndose constar aue los
bienes objeto de subasta se encuentran
en poder del demandado, que lo es en
Barcelona, Pasaje de la Agregación, nú-
mero treinta y nueve.

Total, quince mil pesetas.

Una batidora marca «Turu, S. A.», de
Tarrasa, de tres HP., quince mil peseta?.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
bajo el número 325, del año 1964, se si-
guen a instancia de «ONENA Bolsas de
Papel, S. A.», representada por el Pro-
curador don Vicente Olivares Navarro,
contra don José García López, sobre re-
clamación de siete mil doscientas dieci-
siete pesetas noventa céntimos, intere-
ses légrales y costas, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera v.z j
por el precio de su avalúo, los siguientes
bienes.

cisiete, de esta capital.

Don Francisco Iñiguez Celesrino, fuez
municipal propietario del número d.e-

EDICTO

Sentencia
En la viHa de Madrid, a doce de julio

de mil novecientos sesenta y cinco.—El
ilustrisimo señor don José Enrique Ca-
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número veintiuno, de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre
partes: de una, como demandante, don
Javier Sáiz Arnáiz, mayor de edad, sol-
tero, Licenciado en Ciencias Económi-
cas y vecino de Madrid, representado por
el Procurador don Fernando Poblet Al-
varado y defendido por el Letrado señor
Sanz Guitián; y de otra, como deman-
dada, doña Juana Moro Jiménez, decla-
rada en rebeldía por su desconocido do-
micilio y paradero e incomparecencia en
autos, sobre reclamación de cantidad, y

En autos de juicio ejecutivo promovi-
dos ante este Juzgado por don íavie r

Sáiz Arnáiz, contra doña Juana Moro
Jiménez, de ignorado domicilio y para-

dero, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

3.*—Tierra secano cereal en dichos
término y sitio, de cincuenta y cuaTo
áreas y sesenta y cinco centiáreas, ins-
crita en dicho tomo, folio ciento veinte,
finca veintisiete mil seiscientas cinnueii-
ta y dos, inscripción primera. Valorada
pericialmente en la cantidad de doce mil
pesetas.

dos centiáreas, inscrita en el tomo mil
cuatrocientos treinta y tres, folio ciento
veintiséis, finca veintisiete mil seiscien-
tas cuarenta y nueve, inscripción prime-
ra, practicada con fecha ocho de diciem-
bre al amparo del articulo doscientos cin-
co dé la ley Hipotecaria. Valorada oe'i-
cialmente en lp cantidad de veintidós mil
pesetas.

2.'—Tierra secano cereal en igual tér-
mino y sitio que la anterior, de sesenta'
y tres áreas y noventa y nueve centi-
áreas, inscrita en el mismo tomo que la
anterior, folio ciento veintiocho, linca
número veintisiete mil seiscientas ochen-
ta, inscripción primera. Valorada en la
cantidad de dieciocho mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este
Juzgado, General Castaños, número uno,
el día catorce de septiembre próximo y
hora de las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

4.*—Mitad indivisa de una casa-quin-
tería existente en la finca total de donde
las descritas son parte en dichos térmi-
no y sitio, de ciento treinta y siete me-
tros cincuenta decímetros cuadrados, ins-
crita en dicho tomo, folio ciento treinta,
finca veintisiete mil seiscientas cincuenta
y dos, inscripción primera. Valorada en
la cantidad de dos mil quinientas pesetas.

Madrid, a siete de julio dé mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de primera
instancia, Faustino Mollinedo Gutiérrez.

(A.—39-955)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de la cantidad de cincuenta y cuatro
mil quinientas pesetas que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito ro se
admitirán, asi como las posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo; los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los licitadores, con los q-ie
deberán conformarse y sin derecho a exi-
gir ningunos otros; la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate,
y las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los «inep-
ta y queda subrogado en la responsani-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que debo mandar y. mando seguir ade-
lante la ejecución despachada, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados a la demandada doña Juana
Moro Jiménez, y con su producto, ente-
ro y cumplido pago al acreedor don Ja-
vier Sáiz Arnáiz, de las cantidades por-
que se despachó, o sea por las sumas de
veinte mil setecientas treinta y seis pe-
setas, importe del principal dé doce te-
tras de cambio presentadas con el escri-
to inicial, intereses legales de dicha can-
tidad desde las fechas de los protestos
de dichas letras, gastos de dichos pro-
testos, ascendentes a dos mil trescientas
dos pesetas, y costas, para lo que y sin
perjuicio de liquidación se señalaron otras
quince mil pesetas más, en todas cuyas
responsabilidades expresamente condeno
a la referida demandada doña Juana Mo-
ro Jiménez. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—José En-
rique Carreras Gistau.—Rubricado.

Fallo

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala la hora de doce de la mañana del
día cuatro de agosto próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Un motor «Mercedes Benz» número
636930-S10-00760, de cuatro cilindros,
que se encuentra depositado en los talle-
res de don Jacinto del Amo, calle Pra-
dillo, nueve, Madrid.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Ma'-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Industrias del Automó-
vil, S. A.», representada por el Procura-
dor señor Ramírez Cárdenas, contra don
Jesús Martín Mejias, sobre pago de can-
tidad, se saca a la venta por segunda vez
en pública subasta lo embargado si-
guiente:

EDICTO

confra Susana Rosi Pelaracci, nacida el f»
de agosto de 1897, viuda, catedrática. W
de Antonio y Sélica, natural de Beziert
(Frantia) y con domicilio en paradero igno-
rado, se dictó la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Madrid, a 23 de abril de

1965, vistos por el señor don Francisco Ftf-
nández-Jardón, Juez propietario del Juz¿ ad0

municipal número 5, de esta capital, los Pre'
sentes autos de juicio verbal de faltas, ¡*J
guidos entre partes: de una, el Minist*"
Fiscal, en representación de la acción P*
blica, y de otra, como denunciada, cuy
demás circunstancias personales ya consta .
Susana Rosi Pelaracci, por lesiones y m
los tratos ;

Fallo : Que debo absolver y absuelvo l^mente del hecho a que se refieren las f

Certitico : Que en diligencias de jui
verbal dé faltas que se siguen en este 1
gado con el núm. 607/1964, por malos t

tos de obra a Antonia Hernández Mart

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en D'
recho y Secretario del Juzgado munic
pal número cinco, de los de Madrid.

JUZGADO NUMERO 5

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—Matías
Malpica.—Ante mi, José Cabello (Rubri-
cados).

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitido-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea la cantidad de vein-
tidós mil quinientas pesetas, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Primera
Dichos bienes se encuentran deposi-

tados en la persona del propio deman-dado, calle de Carlos Arniches, número
cuatro, piso bajo izquierda.

Condiciones

Un televisor marca «Enodvne», de die-cinueve pulgadas, con elevador reduc-
tor y antena exterior, que ha sido va'u-rado pericialmente en la cantidad de oncemil quinientas pesetas.

Bienes embargados

i.*—Tierra de secano cereal con 'a mi-
tad de un pozo de agua vía en término
de Campo de Criptana y sitio de Moran-
te, de caber setenta áreas y cuarenta y

Hago saber: Que en este Juzgado sesiguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de «Ricardo Medem y Cía., Socie-
dad Anónima», contra don Florencio
Pueblas y Martín Carrillejo, en redama-
ción de cantidad, habiéndose acordado en
esta fecha sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de veinte
días de antelación, los bienes inmuebles
embargados a dicho demandado, consis-
tentes en las siguientes fincas:

EDICTO

mero veinticuatro, de los de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu-
nicipal titular del número uno, Decano
de los de esta capital.
Por el presente edicto, hago saber:

Que en los autos de proceso de cogni-
ción que se tramitan en este Juzgado ba-
jo el número 384, del año 1964, a ins-
tancia de «Sociedad de Aplicaciones Elec-trónicas Schneder, S. A.», representada
por el Procurador don Vicente OlivaresNavarro, contra don Miguel Cupeiro
Sanfrutos, he acordado sacar a la ventaen pública subasta,' por primera vez ytérmino de ocho días, los bienes mue-bles embargados en dicho procedimiento
al demandado, que más abajo se expre-
san, en las condiciones que a continua-
ción se indican:

(A.—39.956)

Y para que sirva de notificación a do-
ña Juana Moro Jiménez, de ignorado do-
micilio y paradero, y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a doce de ju-
lio de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, H. Bartolomé. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
José Enrique Carreras Gistau.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrisimo señor Juez
que la dictó, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juzga-
do en el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, H. Bartolomé (Rubricado).

Publicación

JUZGADOS MUNICIPALES

SÁBADO 17 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 20

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 24

Primera

JUZGADO NUMERO 21

Segunda
Para que tenga lugar el acto de re*,

te se ha señalado la audiencia del didiecisiete de agosto próximo, a las dod
y media de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca¡L
Imperial, número ocho, piso cuarto ¡».
quierda.

(A.—39.958)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, e« los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Asociación Mercantil Es-
pañola, S. A.», representada por el Pro-
curador señor Garrastazu, contra do«
José Luis González Rabal, sobre pago
de cantidad, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de lo embar-
gado, consistente en lo siguiente:

Una máquina universal «Monopoles
Blindure», modelo 25, accionada por mo-
tor eléctrico acoplado al número 220 V.,
sin cup!.

EDICTO

Para cuya subasta, que se celebrará
ante este Juzgado, sito en la calle Gene-
ral Castaños, número uno, piso tercero
y el Juzgado de igual clase de Ecija, la
hora de once de la mañana del día treinta
de julio próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

6

\u25a0

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señoi
Juez, en Madrid, a siete de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, José Cabello. — Visto bueno: Fl
Juez de primera instancia, Matías Mal-
pica.



Local comercial núm. 3 ... 169.711 ¡,

Finca núm. 278 de la Avda. General Mola

Y para que sirva de notificación de la

ncia inserta al representante legal del
ir Huzt W ingold y al inculpa-

Lli Robba, 1 22-10-1921, en S.
Rornain de Coaluose (S. Maritime), Francia,
hijo de Jean y Julia, que estuvo domiciliado
accidentalmente en el Circo sito en la plaza

del Rey y hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 7 de mayo de 1965.

(B.—1.597)

tencia lo pronuncio, mando y firmo.—A. Gar-
cía Peñuela. (Rubricado.) \u25a0

Publicación.—Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia
públit Juzgado el mismo día de su

fecha, dov fe

Finca núm. 23 de la calle de Ckite

(B.—1.695)

Y para que sirva de notificación y vista,

por término de tercero día, al condenado An-

tonio Román Rodríguez, cuyo actual para-
dero se desconoce, y su inserción en el Bo-

letín" Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Madrid, a 1 de junio de 1965.

Madrid, a 18 de noviembre de 1965.—El
Secretario, Antonio Martín. (Rubricado.)

Agente Judicial y locomoción, 25; póliza Jus-
ticia Municipal, 5; 6 por 100 tasación de

costas (artículo 10, sexto, tarifa primera),
26,50. Total : 467,50 pesetas.

\u25a0 Importa la presente tasación las figura-
das cuatrocientas sesenta y siete pesetas con
cincuenta céntimos, salvo error u omisión.
Si fuere preciso practicar diligencias fuera
del local del Juzgado, los funcionarios que
en ellas intervengan devengarán otra suma
igual a la. señalada por ejecución de senten-

cia.

Local comercial núm. 1 ... 370.28;,"-
Local comercial núm. 2 bis 227.828,1;
Local comercial núm. 3 ... 226,285,50
Local comercial núm. 4 ... 199.285,52
Local comercial núm. 4 bis 147.857,00

(En liquidación)

Sociedad General Inmobiliaria
de España, S. A.

Local comercial núm. 4 ... 226.285,50
Local comercial núm. 4 bis 240.000,00

(B.—1.621),—2.917)(G, C

Y para que sirva de notificación a los de-
nunciantes Evaline Anne Somernille y Mi-
chael Bro'wn, que se encuentra en ignorado
domicilio y paradero, expido el presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial, de la
provincia en Madrid, a 20 de mayo de 1965.

Fallo : Que debo de absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia qué ha dado lugar
a estos autos, al denunciado José Guede
Sáez, declaro de oficio las costas de los mis-
mos, los que una vez sea firme la presente
se archivarán en el lugar que corresponda con
los de su clase.—Así por esta mi sentencia
que se notificará a las partes en legal forma,
lo pronuncio, mando y firmo. — E/: Juan
Agulló. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 20 de mayo de
1965. —El señor don Juan Agulló Soler de la

Escosura, Juez municipal número veintidós,
de los de la misma, que ha' visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos ante este Juzgado y en los que han

sido parte : el Ministerio Fiscal, y como de-

nunciante doña Evaline Arme Somernille, de

veinte años, soltera, y Michael Brown. de

veintisiete años, nacido en Estados Unidos,

soltero, que tuvieron su domicilio en esta
capital, calle Mayor, núm. 71, segundo iz-

quierda, hoy en ignorado domicilio, contra

José Guede Sáez, nacido el día 29 de no-
viembre de 1929, en Madrid, casado, hijo de

Víctor y María, de profesión conductor, con

domicilio en calle Puerto de Almansa, núme-
ro 43, piso bajo (Vallecas), por supuesta falta
de lesiones ; y

nes, a instancia de Evaline Añne Somernille
y Michael Brown, contra José Guede Sáez,
se;ha dictado por este Juzgado la siguiente

Finca núm. 7 de la calle /le Costa Kict

Local comercial núm. 1 ... 330.000,00

Dado en Madrid, a 2 de junio de 1965.
(G. C—3.173) (B.—1.746)

Fallo : Que deb i absolver y absuelvo li-
bremt iniciadas en los presentes
autos, Josefa Cañamón Llórente y María Al-
varez Velasco, declarando de oficio las cos-
tas del presente juicio.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo, la que
para su notificación a la denunciada María
Alvarez Velasco, que se encuentra en ignora-
do paradero, se publicará edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia. — Mariano
Sanchís. (Rubricado.)

Sentencia.—Er Madrid, a 2 de junio de

1965.—El i Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal sustituto en

funciones del número veinte, de los de esta
capital, ha visto y oído los presentes autos
de juicio verba! de faltas seguidos en este
Juzgado, contra Josefa Cañamón Llórente,
de veintiséis ai: i, sus labores, domi-
ciliad «rro, 11, y María Al-

- te años, soltera,
sus labore- capital, sin do-
micilio conocido ; y

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas que

en este Juzgado se siguen con el núm. 613,
de 1964, se ha dictado la sentencia cuya par-
te dispositiva v fallo son gomo sigue :

En los autos de juicio verbal de faltas nú-

mero 471-64, seguidos en este Juzgado por
vejación, contra Jaime "Hernández del Pe-
ral, domiciliado en calle Toledo, 128 (Pen-
sión Toledo), por el señ'or Secretario de es-

te Juzgado ha sido practicada la siguiente

JUZGADO NUMERO 23

Don José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número veintitrés, de los de esta ca-
pital.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notificación
en legal forma a Conrado Ruiz Sáez, expido
el presente en Madrid, a 14 de mayo de
1965.

NI'MERO 21

En >\u25a0 faltas núm. 465.
(ido en este Juz-

5, contra Andrés Ya-
lo Ruiz Sáez, en cu-

a dictado sentencia por
la que se absuelve libremente a los denun-
ciados Andrés Valiente García y Conrado
Ruiz Sáez, declarando de oficio las costas
del juicio.—Libre-e edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación de la
sentencia a Conrado Ruiz.

(B.—1.606)

Y para que sirva de notificación y vista,
por término de tercero día, al condenado
Jaime Hernández del Peral, cuyo actual pa-
radero se desconoce y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido la

en Madrid, a 1 de junio de 1965.
(B.—1.694)

Importa la presente tasación las figuradas
trescientas cincuenta y nueve pesetas con

diez céntimos, salvo error u omisión.—Si fue-
re preciso practicar diligencias fuera del lo-

funcionarios que en ellas
intervengan devengarán otra suma igual a la
señalada por ejecución de sentencia.—Ma-
drid, 23 de diciembre de 1964.—El Secretario,
Antonio Martín. (Rubricado.)

pesetas

En cumplimiento de lo dispuesto en la pro-
videncia que antecede, la practico yo, el Se-
cretario, en la siguiente forma:

Diligencias previas (art, 28, tarifa prime-
ra), 100 pesetas; ejecución (art. 29, tarifa
primera), 30 ; derechos de registro (Disposi-
ción Común 11, tarifa quinta), 20; multa,
100; reintegro presupuestado, 57 ; pólizas
Justicia Municipal, 5; salidas Agente Ju-
dicial y locomoción, 21,75; pólizas Mutuali-
dad Judicial, 5; 6 por 100 tasación, art. 10,
sexto, tarifa primera), 20,35. Total: 359,10

Madrid, 15 de julio de 1965-—P°T. jn.
liquidadores de la «Sociedad Genera'
mobiliaria de España, S. A.» (en "q '

dación). —A. Santamaría. .

Quinta. El título de propiedad, la s"

tuación de cargas y el contrato de arr
damiento vigente, podrán ser «carnu-
dos en la Notaría antes menciona^cualquier día laborable, de once a tr

horas.

Cuarta. Quienes pretendan concurrir
a la subasta deberán depositar, al meros
un día antes del en que haya de tener
lugar, en poder del mencionado Notario,

la cantidad de diez mil pesetas en efec-
tivo, para cada local, que será devuelta
a aquellos a quienes no les sea adjudica-
da la finca; y respecto al adjudicatario.
se considerará parte del precio, debiendo
satisfacer el resto, más el importe de loS
gastos a que se refiere la condición se-
gunda, dentro de los ocho días sig'J'°n'
tes al en que tenga lugar la adjudica-
ción definitiva, en moneda de curso le-

gal, y si no lo verifica, perderá la (mw*
constituida y quedará sin efecto la a'

judicación.

Tercera. Una vez efectuada la su-
basta, la Sociedad notificará fehaciente-
mente al ¡ñquilino el precio ofrecido con
los demás requisitos exigidos por el ar-
ticulo 47 de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, y quedará en suspenso la adjudi-
cación durante el plazo de sesenta días
naturales,. a contar de la indicada noti-
ficación, por si el arrendatario hiciese
uso del derecho de tanteo. Transcurrido
dicho plazo sin ejecutarlo, se efectuará
la adjudicación definitiva al licitador que
haya ofrecido la mejor postura.

Segunda. Los gastos e impuestos de
todo orden que se ocasionen por ía su-
basta y la compraventa serán de cuenta
y cargo del adjudicatario, incluso el ar-
bitrio de Plusvalía.

De las mencionadas cantidades será
descontada la hipoteca en vigor, de !a
que se hará cargo el adquirente.

En los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 441-64, seguidos en este Juzgado por
lesiones, contra Antonio Román Rodríguez,
vecino de Madrid, domiciliado últimamente
en la calle Comandante Fontanes, 15, por el
señor Secretario de este Juzgado se practi-
có la tasación de costas que es como sigue :

Don José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número veintitrés, de los de esta ca-
pital.

EL BOLETÍN OFICIAL *• "provincia de Madrid se pnW,e*

diariamente, excepto tos áot^^°*

Y para que sirva de notificación al denun-
ciado José Esteban Garín Antuna, que se en-
cuentra en ignorado domicilio y paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el Bo-
i.imx Oficial de la provincia en Madrid, a
22 de mayo de 1965.

C—2.975)

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado José Esteban Garín Antuna a la
pena de un día de arresto menor y pago de
las costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—E/.
Juan Agulló. (Rubricado.)

—F.n Madrid, a 20 de mayo de
1965. —El si ' Agulló Soler de la

municipal número veintidós,
de la misma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas, seguido a instan-
cia de Salvador Pacheco García, su -
doña Carmen Suárez Rosado y la hija del
matrimonio llamada Esmeralda Pacheco Suá-
rez, vecinos de esta capital, con domicilio en

Alcalá, núm. 231, contra José Es-
teban Gárín Antuna, cuyas circunstacias y
domicilio se desconocen, por supuesta falta
de lesione-

En el juicio - faltas seguido en es-
te Juzgado bajo él núm. 65/65, por lesiones,
a instancia de - : , Car-
men Suárez K ' icheco
Suárez,- contra Garfa Antuna,
se ha dictado p lo sentencia, cu-

v parte dispositiva

NUMERO 22

(B.—1.648)

En el juicio verbal de faltas número 169/
65, que se sigue en este Juzgado por lesio-

Diligencias previas (art. 28, tarifa prime-
ra), 15 pesetas ; tasa judicial, 100 ; ejecución
(art. 29, tarifa primera), 30 ; Médico Foren-
se (tarifa quinta núm. 3), 100 ; segundo y su-
cesivos reconocimientos, 25; derechos de re-
gistro (Disposición Común 11, tarifa quin-
ta), 20 ; multa, 50 ; reintegro presupuestado,
66 ; pólizas Justicia Municipal, 5; salidas

En cumplimiento a lo dispuesto en la pro-
videncia que antecede, la practico yo, el Se-
cretario, en la siguiente forma :

Local número 1 de la casa seña'ada
con el número 5 de la plaza del Perú, de
esta capital.

Local número 1 de la casa señalada
con el número 7 de la calle de Costa Rica,
de.esta capital.

Dicho 'ocal se halla inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad número 7 de esta
ciudad, al folio 89 del libro 103, sección
segunda, tomo 446, finca 6.366. Act.iai-
mente se encuentra arrendado.

Dicho local se halla inserte en el Re-
gistro de la Propiedad número 7 de esta
capital, al folio 7 del libro 107, sección
segunda, tomo 456, finca 6.638. Se halla
actualmente arrendado.

La subasta se verificará en el estudio
del Notario de esta capital don Luis
Hernández y González, calle de Alcalá
Galiano, número 8, piso cuarto derecha,
el dia 30 del presente mes de julio, a las

Dichos locales se hallan inscritos en ei
Registro de la Propiedad número ; de
esta ciudad, a los folios 245 y 24S del
libro 110, sección segunda, tomo 461, fin-
cas 6.963 y 6.965, respectivamente Am-
bos locales se encuentran actualmente
arrendados.

Locales comerciales números 4 y 4
bis de la casa señalada con el número 27
de la calle de Chile, de esta capital.

Dichos locales se hallan inscritos en el
Registro de la Propiedad número 7 de
esta ciudad a los folios 121, 124, 130 y
133, respectivamente, del libro 108, sec-
ción segunda, tomo 457, fincas 6.715,
6.717, 6.721 y 6.723. Todos ellos actual-
mente arrendados.

Locales comerciales números 2 bis, 3,
4 y 4 bis de la casa señalada con el nú-
mero 25 de la calle de Chile, de esta
capital.

Dichos locales se hallan inscritos en
el Registro de la Propiedad número 7 de
esta capital, al folio 150, 157, 160, 166
y 169, respectivamente, del libro tío,
sección segunda, tomo 461, fincas 6.901,
6.905, 6.907, 6.911 y 6.913. Todos ellos
se hallan actualmente arrendados.

ciudad

Locales comerciales números i, 2 bis,
3, 4 y 4 bis de la casa señalada con el
número 23 de la calle de Chile, de esta

Dicho local se encuentra inscrito en
el Registro de la Propiedad número 7 de
esta ciudad, al folio 170 del libro 105,
sección segunda, tomo 450, finca 6.530.
Actualmente se halla arrendado.

Local comercial número 3 de la casa
señalada con el número 278 de la aveni-
da del General Mola, de esta capital.

Dicho local se encuentra inscrito en el
Registro de la Propiedad número 7 de
esta ciudad, al folio 236 del libro 107,
sección segunda, tomo 456, finca 6.790.
Actualmente se encuentra arrendado.

Local comercial número 3 de la casa
señalada con el número 274 de la ave-
nida del General Mola, de esta capital.

ANUNCIO DE SUBASTA
Por acuerdo de los liquidadores y de

conformidad en lo prevenido en el núme-
ro 4 del artículo 160 de la vigente, ley
sobre Régimen Jurídico de las Socieda-
des Anónimas, se anuncia la venta en
pública subasta, de las siguientes fincas:

TELEFONO 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4

IMPRENTA PROVINCIAL

SÁBADO 17 DE JULIO

Finca núm. 274 de la Avda. General Mola

Local comercial núm. 3 ... 570.856,--

Finca núm. 25 de la calle de Chile
Local comercial núni. 2 bis 171.428,41
Local comercial núm. 3 .... 203.(356,94.
Local comercial núm. 4 ... 245.142,62
Local comercial núm. 4 bis 197.142,67

Finca núm. 27 de la calle de Chile

Finca núm. 5 de la plaza del Perú

Local comercial núm. i ... 452.570,98

Tasación de costas i

(A.—39-954Tasación de costas

Primera. La subasta se verificará n0el sistema de pujas a la llana, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las signj en

"

tes cantidades:

s
s

i once horas, y regirán a los efectos de 1
misma, las siguientes condiciones, ha*
bida cuenta también de las disposición/
contenidas en la vigente lev de Arrenda*miemos Uibaños.


